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El Estado Social de la Constitución española de 1978 va camino de cumplir medio 
siglo de existencia. La perspectiva que brinda el tiempo transcurrido nos permite 
afirmar que estamos ante un factor clave en la consolidación del Estado demo-
crático español, la modernización de la sociedad española y la convergencia con 
el constitucionalismo europeo. 
La articulación y desarrollo giró, entre otros puntos, alrededor del estatus que 
debían tener los elementos estructurales de la Constitución social y económica. 
Una de las debilidades persistentes ha sido la consideración de los derechos 
sociales como normas programáticas desprovistas de eficacia directa. Por el con-
trario, los derechos económicos fueron promovidos a la categoría de auténticos 
derechos subjetivos. La reconfiguración constitucional de los derechos sociales 
como derechos subjetivos es una medida irrenunciable para la sostenibilidad de 
la democracia y la consolidación de la «ciudadanía social».  
El otro ámbito de análisis del Estado Social español es la estructura territorial, de 
acuerdo con su condición de Estado políticamente descentralizado. La descen-
tralización competencial consolidada como Constitución Territorial ha terminado 
haciendo de las Comunidades Autónomas el ente de referencia en el desarrollo y 
la ejecución de las políticas de bienestar social. El «Estado Social autonómico» se 
ha visto profundamente alterado con la reforma del artículo 135 de la Constitu-
ción en 2011. La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria 
y el límite ciego a las inversiones es un obstáculo frente a la sostenibilidad de las 
políticas de bienestar social.
Los recortes estructurales en las políticas educativas, laborales y sanitarias 
amparados por la reforma de 2.011 han tenido consecuencias desastrosas para la 
promoción de la igualdad de oportunidades y la justicia social. La recomposición 
del tejido social y económico no será posible sin una reforma de los elementos 
estructurales del Estado Social aquí presentes. Se puede considerar que es la 
hora de retomar esta larga marcha inacabada. 
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INTRODUCCIÓN

No sin razón suele decirse que un buen libro comienza con la elección de un 
buen título. La larga marcha de Rafael Chirbes es el título con el que el maestro 
valenciano retrató un periodo funesto de nuestra historia reciente: la que transita 
desde la postguerra hasta el inicio del lento final del franquismo. A diferencia de la 
historia que cuenta esta excepcional novela, la del Estado Social en España es una 
larga marcha inacabada. 

El Estado Social es una categoría conceptual en eterna disputa. Así ha sido 
desde su reconocimiento constitucional en las décadas iniciales del siglo XX y su 
proceso de consolidación orgánica tras la Segunda Guerra Mundial. La segunda 
mitad del siglo XX trajo consigo un cambio de paradigma en la teoría del Estado: 
el Estado constitucional tenía que ser un Estado proveedor de servicios sociales. 

Ninguna forma estatal precedente ha estado sujeta al grado de tensión dialéctica 
y programática que acompaña a sus elementos constitutivos. La complejidad que lo 
rodea no impide reconocer la existencia de objetivos claros y diferenciados. El prime-
ro consiste en la contención de la desigualdad económica que el sistema capitalista 
reproduce de forma cíclica mediante la creación de procesos e instituciones redis-
tributivas de la riqueza hacia los sectores sociales más desaventajados. El segundo 
se orienta a la promoción de la igualdad material y la homogeneidad social. Solo 
de esta forma puede lograrse un progreso inclusivo y vertebrador de la convivencia. 

El Estado Social también tiene sus renglones torcidos. No siempre ha sido 
capaz de alcanzar sus objetivos igualitarios; de ahí proceden las críticas a su afán 
intervencionista, su ineficiencia en la asignación de recursos y la redistribución de la 
renta. La suspicacia sobre su funcionalidad se extendió como una mancha de aceite 
durante los años ochenta. Con la Gran Restauración neoliberal se inició la crisis de 
sostenibilidad que lo acompaña hasta nuestros días. 

La metáfora del ascensor social es bien ilustrativa del buen o mal funciona-
miento del Estado Social. Se refiere a la capacidad estatal de generar mecanismos 
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de integración amplios que permitan la movilidad de los individuos en sentido as-
cendente. De entre esas palancas integradoras los derechos sociales ocupan un lugar 
preferente. Su importancia reside en su capacidad para neutralizar la desigualdad, 
elemento corrosivo de la estabilidad del sistema democrático. 

Los indicadores internacionales de los últimos años muestran como las con-
diciones materiales de existencia de un sector de la sociedad española vienen dete-
riorándose de forma incompatible con una vida digna. La desigualdad educativa, 
de acceso a la sanidad pública, la precariedad del mercado laboral, las dificultades 
para acceder a una vivienda y los problemas de salud mental son cuestiones sociales 
directamente asociadas a los recortes de la última década. Los efectos de este estado 
de cosas se proyectan también sobre la estabilidad funcional y legitimidad social 
del Estado. Cuando la desigualdad alcanza niveles incompatibles con la existencia 
de una vida digna para la mayoría social, no hay sistema político democrático que 
resista. 

Este cuadro general se ha visto agravado por la COVID-19, hecatombe que 
ha colocado a la sociedad y el Estado en una situación de estrés vital y orgánico sin 
precedentes. Los países con instituciones y políticas sociales robustas han resistido 
mejor el golpe que aquellos que aplicaron la receta liberal de disminuir el entra-
mado social mediante la conversión de derechos sociales en bienes de mercado. La 
aplicación del «escudo social» en España ha permitido contener el incremento de 
la desigualdad y comenzar una recuperación económica más rápida que en crisis 
precedentes. 

Recomponer el tejido social y económico es el gran desafío colectivo de los 
próximos años. No será posible sin reforzar el Estado Social. Los valores en que se 
fundamenta son una conquista histórica que hay que defender. La promoción de la 
igualdad material dirigida a los sectores más desfavorecidos es una obligación moral 
y una apuesta inteligente en favor de la paz social. El refuerzo del estatus jurídico de 
los derechos sociales es una garantía frente a políticas legislativas incompatibles con 
unas coberturas sociales dignas en una sociedad democrática que se dice avanzada. 
La sostenibilidad del Estado Social comienza por reformar su marco constitucional. 

Este libro parte de la experiencia académica y la trayectoria vital de su autor. 
Pretende aportar un análisis constitucional de los elementos definidores del Estado 
Social. No es ideológicamente neutral. Es una defensa del Estado Social como úni-
ca alternativa en que las personas pueden alcanzar unas condiciones materiales de 
existencia dignas. Corresponde a quien lo lea juzgar si tales objetivos se han logrado.
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El Estado Social de la Constitución española de 1978 va camino de cumplir medio 
siglo de existencia. La perspectiva que brinda el tiempo transcurrido nos permite 
afirmar que estamos ante un factor clave en la consolidación del Estado demo-
crático español, la modernización de la sociedad española y la convergencia con 
el constitucionalismo europeo. 
La articulación y desarrollo giró, entre otros puntos, alrededor del estatus que 
debían tener los elementos estructurales de la Constitución social y económica. 
Una de las debilidades persistentes ha sido la consideración de los derechos 
sociales como normas programáticas desprovistas de eficacia directa. Por el con-
trario, los derechos económicos fueron promovidos a la categoría de auténticos 
derechos subjetivos. La reconfiguración constitucional de los derechos sociales 
como derechos subjetivos es una medida irrenunciable para la sostenibilidad de 
la democracia y la consolidación de la «ciudadanía social».  
El otro ámbito de análisis del Estado Social español es la estructura territorial, de 
acuerdo con su condición de Estado políticamente descentralizado. La descen-
tralización competencial consolidada como Constitución Territorial ha terminado 
haciendo de las Comunidades Autónomas el ente de referencia en el desarrollo y 
la ejecución de las políticas de bienestar social. El «Estado Social autonómico» se 
ha visto profundamente alterado con la reforma del artículo 135 de la Constitu-
ción en 2011. La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria 
y el límite ciego a las inversiones es un obstáculo frente a la sostenibilidad de las 
políticas de bienestar social.
Los recortes estructurales en las políticas educativas, laborales y sanitarias 
amparados por la reforma de 2.011 han tenido consecuencias desastrosas para la 
promoción de la igualdad de oportunidades y la justicia social. La recomposición 
del tejido social y económico no será posible sin una reforma de los elementos 
estructurales del Estado Social aquí presentes. Se puede considerar que es la 
hora de retomar esta larga marcha inacabada. 
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